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Ciudad de México, a 15 de agosto de 2022.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y reso lver lo relacionado con el procedim iento de acceso a la información, de
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4 fracción 1,11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposic ión de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los días once y doce de agosto de dos mil
veintidós, se env ió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de so licitudes de
acceso a la información y so licitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la
clasificación que a continuación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las
unidades administrativas, a la solicitud de información con número de folio:

y 330018022016796

Nega tiva de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
admin istrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio:

»: 330018022020133
,.. 330018022020350

~ 330018022016722
~ 330018022021281

~ 330018022022492
~ 3300180220225 3

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a a
sol icitud de información pública con número de folio:

y 330018022019700
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Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a
continuación se enlista:

~ 330018022018071
}- 330018022018191

~ 330018022018836
}- 330018022018069

.,. 330018022019465

.,. 330018022018187

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

~ 330018022018642
,. 330018022019802

~ 330018022021351
~ 330018022022196

~ 330018022022353

ACUERDO CTSP-0817/08/2022.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la in fo rmac ión
respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité,
de conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

ACUERDO CTSP-0818/08/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en
est a sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0819/08/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0820/08/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
sol icitudes de acceso a información pública sometida en la presente sesión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organ izac ión y
Funcionamiento del entonces Comité de Transparencia deIIMSS. ~

ACUERDO CTSP-0821/08/2022.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas la
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conform ad
con los artículos 108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso la
Información Pública.
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ACUERDO CTSP-0822/08/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fr acción 111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracc ión 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban instrumentos
contractuales testados, remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 09
53 84 61 1G12/SDAN/081/2022.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Número de Registro Federal de
Contribuyentes, Domicilio, Número Telefón ico, Correo Electrónico, Registro Patronal y Registro
en el INFONAVIT, Domicilio, Nombre y Firma, Nombre del Superintendente, Datos referentes al
Título y Número de Cédu la Profesional del Superintendente, Nombre y Firma del
Superintendente, Nombre Titulo y número de Cédula Profesional del Superintendente, Extracto
de Número de Ac t a de Nacim iento, Número de lib ro, el año o fecha , Nombre del Juez del
Registro Civil del Estado, el Estado, número de .Ced u la Profesional, Número de Credencial para
Votar, Número de Director responsable.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracciones I y 1II del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales
clasificados como como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los
particulares

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0823/08/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fra cción 111,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
f racc ió n 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Púb lica;
n u m e ra les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasifica ción y desclasificación de la info rm ació n, así como para la e laboración de
versiones púb licas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 25 instrume~tos

contractuales testados, remitidos por la Dirección de Administración mediant el
oficio 095384611CFB/7886, los cuales se enlistan a continuación: 0l9E09022-00l, 0l9E090 '
003, 0l9E09022-004, 019E09022-005, 019E09022-008, 019E09022-010, 019E09022-0 ,
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019E09022-017, 0l9E09022-018, 0l9E09022-023, 0l9E09022-027, 019E09022-030, 019E09022
031, 019E09022-032, 019E09022-037, 019E09022-038, 019E09022-039, 019E09022-040,
0l9E09022-041, 019E09022-048, 019E09022-049, 019E09022-058, 019E09022-059, 0l9E09022
060,019E09022-116.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, c1abe interbancaria y nombre de
banco, nombre, cargo, correo electrónico y teléfono celular, nombre y firma de tercero.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracciones I y 1II del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales
clasificados como como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los
pa rticu lares

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0824/08/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción 111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 26 instrumentos
contractuales testados, remitidos por la Dirección de Administración mediante el
oficio 095384611CFB/7882, los cuales se enlistan a continuación: 0l9E09022-0l9, 0l9E09022
020, 019E09022-035, 0l9E09022-045, 0l9E09022-050, 0l9E09022-054, 0l9E09022-055,
0l9E09022-056, 019E09022-061, 019E09022-062, 019E09022-063, 0l9E09022-065, 019E09022
066, 0l9E09022-068, 019E09022-069, 0l9E09022-071, 019E09022-072, 0l9E09022-073,
0l9E09022-076, 0l9E09022-077, 019E09022-078, 0l9E09022-082, 019E09022-083, 019E09022
084, 019E09022-085, 047E02122002.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, correo electrónico, c1abe
interbancaria y nombre de banco, nombre y firma de tercero, teléfono celular, cargo, dornicil i

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracciones I y III del artículo 113 de la y
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos persona es
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clasificados como como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los
pa rticu lares

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0825/08/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción 111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 25 instrumentos
contractuales testados, remitidos por la Dirección de Administración mediante el
oficio 095384611CFB/7878, los cuales se enlistan a continuación: 019E09022-087, 019E09022
088, 0l9E09022-091, 019E09022-092, 019E09022-093, 019E09022-094, 0l9E09022-097,
0l9E09022-099, 0l9E09022-100, 0l9E09022-102, 0l9E09022-103, 019E09022-107, 0l9E09022
108, 0l9E09022-109, 019E09022-112, 0l9E09022-113, 019E09022-114, 019E09022-119, 0l9E09022
124, 0l9E09022-127, 0l9E09022-129, 0l9E09022-130, 0l9E09022-132, 019E09022-135,
0l9E09022-136.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: RFC, correo electrónico, c1abe
interbancaria y nombre de banco, nombre y firma de tercero, teléfono celular, cargo.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracciones I y 1II del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales
clasificados como como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los
particulares

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán ~
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

'\
ACUERDO CTSP-0826/08/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos .
fracción 111,111 Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64,
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informació n úblic
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numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaborac ión de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueba contrato C2M0123
testado, remitido por la Dirección de Administración.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en: Registro patronal, número de cuenta,
clabe int e rbancaria y nombre de banco, nombre y firma de tercero.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales
clasificados como como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los
particulares

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0827/08/2022.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106
fracción 111 , III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ;

. numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueba contrato C2M0l49
testado, remitido por la Dirección de Administración.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en: Registro patronal, número de cuenta,
clabe interbancaria y nombre de banco, sucursal, nombre y firma de tercero.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley
Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personales
clasificados como como conñdenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los
particulares

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documento '
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conform idad con los for
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera de
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verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción I1I de la
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes d el
Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Maestra Sandra Flores Pérez,
Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de
Control y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la
Di visión de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de
A rc h ivos .

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para e l ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales
en los archivos, regi stros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con
n úmeros de folio:

,.. 330018022022231
,.. 330018022022417
,.. 330018022022232

);> 330018022022228
).- 330018022022238
~ 330018022020354

~ 330018022021850
~ 330018022020485

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con
números de folio:

,.. 330018022022298 ~ 330018022021371 );> 330018022022805
,.. 330018022022388 ~ 330018022021710 ~ 330018022022824
,.. 330018022021689 ~ 330 018 0 22021711 ~ 3300180220221 25
,.. 330018022022821 ;,;.. 330018022022046 ~ 330018022022340
,.. 330018022022422 ~ 330018022022275 ~ 330018022022510
,.. 330018022022675 ~ 330018022022424 ~ 330018022022562
r: 330018022021283

Dec laratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las so licitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO con números de folio:

13ré'S
Ma¿@J,

\i " '" \.",.~~... ,," "

).- 33001802202 04~
> 330~1802202073.\

,... \(1¡I~ _ L. ...... :::

~ 330018022020881
~ 330018022016505

,.. 330018022022297
" 330018022022234
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);- 330018022021001
);- 330018022022430
~ 330018022021626
~ 330018022020480
~ 330018022022517

y 330018022021228
~ 330018022021974
~ 330018022022042
~ 330018022022380
~ 330018022022385

y 330018022020947
).;- 330018022021853
);- 330018022022384
~ 330018022022523

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlistan:

y 330018022018215 330018022018257

ACUERDO CTSP-OS2S/0S/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84,
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CTSP-OS29/0S/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-OS30/0S/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de [as solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en [o dispuesto por el segundo
párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-OS3l/0S/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el
numeral 10 de los Criterios para la Organizac ión y Funcionamiento del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia deI IMSS.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 1I de la , /
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley Gen I de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integran s del
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Comité de Transparencia d el Instituto Mexicano del Seguro Social, Maestra Sandra Flores Pérez,
Titular de la Coord inación de Vi nculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de
Control y e l Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Proqrarnas de la
División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de
Archivos.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracción 1,
64, 65 fracc iones 1, 11 , VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes
del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena
Ramos Jara, Titular de la Coordinación de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra
Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del
Órg an o Int ern o de Control ; y el Ing en iero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de
Programas de la División de Ad nlnístracíón de Documentos y Suplente del Titular del Área
Coordinadora de Archivos.

OS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE
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Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez

Acta de la Sexagésima Tercera Sesión Permanente d el Comité de Transparencia, dellS de agosto de 2022.




